
 
INFORME SECRETARIAL:  
Pasa a Despacho de la señora Juez el escrito que antecede en el que se solicita el 
reconocimiento de una dependencia judicial. Sírvase proveer. 
 

Supía, 24 de marzo de 2022 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARIN COLORADO 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

SUSTANCIACIÓN No.     069 
 
Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
Demandado:  YORLEIDIS ANTONIO MERCADO MONTALVO 
   JAIME ANDRES URBANO CASTRO   
Radicado:  2021-00380 
 
 
Solicita el abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA, mediante el escrito que antecede, se 
reconozca como su dependiente para el presente proceso a la abogada DIANA CACILIA 
FLOREZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 43.869.771, sin que se hubiera 
aportado el certificado de estudio correspondiente. En consecuencia, se REQUIERE al 
apoderado de la parte accionante para que aporte dicho documento, a fin de darle 
trámite a la presente solicitud.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 45 del 25 de marzo de 2022 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARIN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


